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D I L I G E N C I A . En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta al Sr. Presidente.

Huesca, ....... de .....de mil
novecientos cuarenta y dos.

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESID EN TE

PINO

......de milHuesca, ....... de
novecientojs cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el

........

fc-di 77^
numero 
por el delito de
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. 5 . del margen y firma el Sr, Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

GOBIERNO 
)E Af
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Cr:) RESPONSABILIDADES
^  POLITICAS
C l  ---------

Expte.
C5 . contra

íH l«Jj vjV<)U\AAAAA/0.,
vecino de

¡̂'',Oj ŵ)üUa m m x_, 11'1\

O

I1tmo. Señor

Tengo el honor de participar 
a V. I. que con esta fecha ha 
sido iniciado en este Juzgado 
de Instrucción, expediente de 
Responsabilidades Políticas, 
contra el inculpado anotado al 
margen .

Dios guarde a V. I. muchos 
año s .
Benabarre 
de 194.y-

de
 ̂M

IItmo. Sr
de Huesca .

de la Audiencia Provincial

^ G O B IE R N O
ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expedíanla núm'.

<1?

1-171

íii

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a '

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para q'ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de l94z>

De la presente y documentación g'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios é^arde a V, S. muchos años.
Huesca^>?^-de:.<^~-^^^-.^ .......de 1 9 4 ^

Sr. 0 aez de Ünstrucdón de

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON
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-.1 - Í; 'L hOO 'bl'-1 'N“'-0 L; ‘ J v.I
v.I/' v ; -  ,

’ J > ’NUIA ¿
'X''\':'̂ 'joüiS'A / veiíte mas '•

" D ’ roN 7.Aa I’50 *r.riz oso.
rICO{:„u/̂  - n ''' ̂ '8do rrocí̂ ol Tiento j  p1 filio 101 o'̂ rr ‘cnten 

ola que c o :j1ock' litorl-nente dice si:
i‘: \jT v:cÍA.-?*n > 11 1̂-.. roe •■ 30 ñp "^yo de 1^3?*IT A^o Trlunf* l.-P.eu- 
nldo el Concejo df 'n̂ rra erm>- pera ve ■ y f»̂ llt.r la cjusa ee-
;̂ulda .or lo>'' Cr f "iter do -ololo suTarlslmo contra lor paltj- noe ma
yores de ediid 7 veo’n^e :7- o u e t l ' : v . d ^V'TfjTgiiSipmT'̂' ^

qujerda re " ' j t ' l i cuoH  y ol ■ < riorrrjí.nte It- re liz6 una fictlva
’>rO'..ayandt’ y .*. .t-nazaba c o Ftantcmento car,- .tianttnor el r ‘"rVxien del 
tr rror— crc .>̂'j ’••./• .' f .• .ue ■ -.1 :c:; onjT-=i; CO:-'TA,fe.s roeponéble el deli 
to ce exltiic 1 «'tí r .1; r-'̂ 'oliín q*e tfino el párrafo Leyoncio del art 
2̂ ‘U Ofl Cdál 'O f a Hit- 1;-,sin la ooncurr-f ncla de clrcona-
t?‘ocias Tocii "'-ilativa.;.-.'T7'7';-: ’l ^rt. citado,dem^? d \ni-rol apll- 
crcldn,olá j' o j r - 1 scfl,' leTr’'''-OGfe l7 nf7a y lae anlfes- 
tacloneé de 1 ‘ '. r 'Cf e.’ ’. r.t,, el nr’o ■ " 'Ĉ l Poenente eíl Tonl''-nte .'udlt®* 
de Be^u.rt& :a '- ' l y  ' • { 0  ̂Ti Tt 'L C’:'MF,VG .'V 00̂  ,que debe do
üon-.joiuir y ooi¡. ■■ nii !•  ̂rí «'■■'’•''-i?'O' -iílíriiifi i ' .•.■•f'icláa;iayor con Ir.s £ vi.> ,. yic, ..¿ biofi todo cai’̂ o y ':'l ô  recno
C ' / ' l o  ■"'’ui-c'Otf ol ' íi. y.  uv. conU'-ní.'.-I.o Sf-rd ib.- ■.Pono 1; 
prlildn :'.-rf'vr:í Av £ í r‘jó£-*-.-c cb lay.o par 1 cov;:''nadü exigirle 
res|5on&ab̂ Íiicl* cb R viví les* de otr i? di lo que 1>g dlTanontes del 
flpcreitc do lü f.f-' ñero de -G5V nar-" loa que.se ' i ioc 1; oport -ma ro- 
serV;‘.-Ao.l por esta, r.u stra sf.f * Aij:- lo px-onuncla.” s ■ ''’lr-vaTMs -.n 
el la'■ r ./ ibcln̂  nrrlbí 1 nóiC'doo.-J’''v’ ' li*Ui> /I,0 ;. /Gíf’Z
b CHi:;.-':-' \ic:. "i. "'7 0.-'W x xc -yx’’ yaiz.-iLi U-dX'r

fabricados, .............................................. .......
; .-Zer; í:ozh e
,J *  . . , , t  » U  1 ; -  i

o re., / :■-;OP...rioy i< T 7’’'' 7:- '■'■] 
lo y  - :1 .x :7 1— ' b-
t e n c l a  analizac.ti ,yue c e c l a r o  f irme y e ; j e c u t o r i i  . -P a s e n  l o s  au tos  o l  
Juez Inptxnictor ,  par.''' cojt..: i  ' l e n t o , n o t l  Aicec. ión cu r s o  v teet lm on.  os 
y r'etiílB tr^!.Mbrf: ' , -bl < u r ' Í t o r . - I I 7  i r 'L ' :\ . : :u b :  I d -d o . - ib . ; /  -in fí-11o «.n 
t l n t  CU'. (51cv . - 5 «  UP^ÍÓn ' l l l  t . - r . - . " i d d i t o r i n  'b- .........................................

¿ j ’ -xn quf e i ■.; f'v su r o ' " l s i d n ,  AL TRIBUNAL RSj-IONAL DE
RESOONSABILIDADES PO LITICA S,-------------.-r^ddo e l  p r e r e r ' ' - ’ b-  orden y
’ l s ^ d o  ;.or •' - f  ^;ue" ■ • t r o c a  de .^librero do x i l  n o v e c i e n t o s  cua-

rent.^ y uno.
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VIDENCIA JU EZ ( Benabarre, a ..J ' / . ..... ia.V
Sr oŴ JviJl̂ .̂ AM>UAlAAiCô

Por reo ibi do el anteri or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
Iccal de F. E. T. , Gura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publlquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Esta-do y de esta Provincia.

.....................................................................................................

Lo mandó y firma S. S.'" doy fé

j  ^

Y

Cumplida el mismo día, doy fé

:COBIERNO 
:DE ARAGON





.9,259,662
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O R D E N E S

En cumplimiento de' lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Po 1 í t i cĝ s inc o ado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal

. . .

dirijo a Vd. la presente a fin'de que a la mayor bre
vedad practique las diligencias que a continuación se 
expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua
ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

Benabarre, de .... — de 194.1--,
* El Secretario,

Sr. Juez Municipal de ...tóLíT..
Diligencias que han de practicarse:
Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor 
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.S.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y 

2 .^ Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

PROVIQBÍErciA Juez i£n La Puebla de Castro a g  í q g o  de Septiembre de 
Sr^C astarlenas, m il n o Y e o i e n t o a  cuarenta y  tr e s .p o r  r e c ib id a  la  pre

se n te , guárdese y  cumpla cuanto en la  misraa se ordena 
y,cumplimentado jdevuélvase.T  a l  e fe c to ,p re cé d a se  a cursar a t t «  o f i c i o  
a la s  autoridades que se mencionan en s o l ic i t u d  de lo s  datos q̂ue se 
in tere jíg^ 5^ :i^ cibase  d ecla ra ción  a l o s  3res.D.HAl¿0ÍÍ GTJDSl PAIÁCIK,

y  D.PABLO THIXL PALAGIN,personas^ ia s  que este 
J u z g a d o i d ó n e a s  para in fo m a r  sobre l o  r e q u e r ió  en e s ta s  d i -

e l  Sr.Juez M unicipal

<>>. >§ • <?/

JTTilZ ITDUIOIPAL

Castarlenas

D I  -
GOBIERNO 

8? DE ARAGON
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DSCLAIUCIOTT DS
DON hal:oi: gudsl
PALáCIN

LIG3NCIA Sn igual feoha,piúr. ht.oer éonster ¡iuedan cu rsa os l'bs o f i»  
G ioá de que se hboe mención y citadas las p ersea s  que sê  ̂
expresan,las cuales en prueba de confomid^jJ^íic^anG^nmigó

_n ir-i^iebls de :;j8stro a c ie te  de Septlembire de mil no- 
Tecientos cuarenta y tr e s , comparece el que d ijo  llamar
se como queda dicho,viudo,mayor de edad,labrador, e l  * 
cual juramentado en forme y no comprendiéndole ninguna 

de las incapacidades previstas por la ley ,a  preguntes del Sr.Juez dlcei 
;ue conoce a HARIAIO GIUTID C03TA y sabe pertenecía a i sector da Izquier 
das,sin  que sepa haya ocupado cargas, siendo su conducta relativamente 
acetable,sin  embargo de ser su actuación hostil,enque sin pruebes espe
cia les  contra éljque * ctualmente se h .lla  viviendo en su cesa con su es
pose y dos hijesiAmalia y Josefa de 18 y 8 eño respetivamente;que sus 
bienes en once rail quinientos pesetas,y e l jorn .-l medio en la
loG olid^ '. en ^^'íllp^desconoci^do lo  re la tivo  a l-i. dltima*leyó por s í  mis
mo estü''" su d ^ lá ^ ^ ió n  y en e l contenido de lo misma se afirmo y r a t i f i 
ca f irM d d ^ S '^ rcó ^  Sr^Juez y conmigo e l  Secretario cue c e r t i f ic o

rn iíumicipa:̂ ' ) El declarante

rcretario

DSCLARÁCl 
DON DAVID 
TOREES.

Seguidamente_______  ^  TTue d ijo  llamarse como
queda dicho y ser cesado, labrado y mayor de edad. 
Juremeatado en forma gianifiesta no comprenderle 
ninguna' de las incapacidades previstas por Is Ley 

y a preguntas del Sr*Juez dioe;(que sabe que IkAEIiiNO OITjTAD COSTA ero 
partidario de izquierdas .rntes del t:ovimiento,que no ocupó cargos du
rante e l periodo ro jo  siendo sólo  un simpatizante más y su conducta 
aceptable aunque h o stil a nuestra Causa;residiendo GCtu»lmente en su 
casa,donde vive con su esposa y dos h ijas de 16 y 9 años respectiva
mente; que sus bienes los valora en ono© mil pesetas,siendo e l jornal 
de u n .i í f^ f^  en la localidad de diez pesetas,que no tiene más que 
añadír-3L f̂e^> !̂ír s i  misma esta su declaración y en e l contenido de la 
misma s ^ f f e ^  7 r a t i f i c a , firmándole en unión del Sr.Juez y de mi e l 
Secretbrí'S^lf5%rino que c e r t i f ic o .
i "D JtlEZ LTÜHICIPA^

El seel*etario A .  a

El declarante

DEC 
DON 
PAIAGUí.

eii
XLL

Seguidamente compa_r^^f^5rDqneíbá.ijQ^ilamtrse como 
queda dicho,casado,mayor de edadlabrador.Juramentado 
en forma,luego de manifestar no comprenderle ninguna 
de Iss incapacidades previstas por la  ley ,a  preguntas 

del Sr.Juez dice;Q,ue sabe que el Ciutad con anterioridad a l Kiovimiento 
pertenecía al sector de izquierdas, sin que haya ostentado cargos,ni s i  
Gonductq fuera mala,aunoue h o stil a nuestra Causa,si bien no pueden ha
cérsele cargos especiales;que reside actualmente en su casa, teniendo 
a su cargo esposa y dos h ijas de unos 15 y 9 años respectivamente, l l a 
madas Amalia y Josefa;sus bienes se estiman en unas once mil p ese t^  y 
e l jornal medio de la localidad en diez pesetas .ignorándose lo  resjiante. 
que no tiene más que añadir.lee por si mismo esta su declaración y en e l  
contenido de la misma se afirma y ratifica .firm ándole  con e l  Sr.Juez y 
conmigo e l  Secretarlo que c e r i t i f l c o .

X.
X- i

'r 'j

'  -----------  —  ^
I: a

3L JtEZ
SOG^tarlO

El declaranjre

r
I > fP
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JUZGADO DE INSTRUCCION
de

BBNABARRB

Expediente Núm 
Q Contra

/OJv m v̂aaX)
3WU

i?/.

I>’i

En el expediente administra
tivo anotado almargen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremos 
siguientes :

A. ) Filiaoión po1 itioa del inculpado:
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelación con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto seaposible, losac- 
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, susnombres, edades, estadoy sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Naci'onal.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
,1a localidad.

Y J.) Nombres de sus padres y el dia y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre o\

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON
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El in frascrita  Alcalde y Jefe de Eet y de las Joña de la  
Puebla de Castro (Huesca)

Por la  presente acre^dito respecto dai penado TjAHTAIjO_GIUÍ!áD̂ GOSTá

a) Izquierda Republicana
b) Ninguno
c) Regular
d) H ostil
e ) Ninguno especial
f )  Vive en su casa ,en esta loca lidad
g) EsposajJoséfa,de 4ü años e b ija s  Amalia y Josefa de 16 y 8 

años respectivamente
h) 1B.5Ü0 ptas. 
j )  S§ Ignora.
La Puebla de Castro 10 de Septiembre de 1943 

'O'X

IGOBIERNO 
;DE ARAGON
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DlUGrSílCIá..- La extiendo para hacer constar qae según aparecen en 
los libros registros obrantes en este Juzgado, onn fecha 28 de oc
tubre de 1945 se decreté el sobreseimiento del presente expediente, 
cancelándose y  dejando sin efecto toda tralja y recobrando el intere
sado la lib re  disposición de sus bienes. Si referido auto se n o tifi 
co mediante publicación e inserción en el Boletin O ficial de la  Pro
vincia de Huesea de fecha 2 de diciembre de 19$S

Benabarre, nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. Boy fe .

GOBIERNO 
7¡SZDE ARAGON
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U .8.166,89

J 6

OXLI9a7CXA.«- Xa  9xtlaaáo para haoar Oün«tav *^e aparaoen «a

Xoa lib r o s  rs^^lotros obrastee ©n ss ts  Juisgacilo» 9A;> /«oh a  26 d« oo-» 

ttibr* do 1945 a« da^arstd e l aobrooolaiw itc dox procésate oxpodioato, 
etmeeleadose y  dejando sin  ofbcto toda t-nba y  veoobri.ndo o l  ia to r f 
nnáo la  l ib r e  dloiw oloidn do «ae b lm eo* JEl re ferid o  auto eo n o t i l l  
co laediiitnto pubiloaolda o inooroidn en «X i3oXetln Oí.i.oial de la  Fj* 
▼Ineia de Hnosoa de focha 2 de d io leabre  de I j éS

Benabnrre^ nuore de noviembre de s i l  novecieatee cincuenta y 
sele* JDoy f e .

1 /r4.l*rj r-''v'1

V-\<5‘S£C«ErüKM

^ G O B IE R N O  
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